
 

CONSTANCIA DE REVISIÓN Y APROBACIÓN DE GARANTÍA 

 

SGC – F39   FORMATO MODELO APROBACIÓN GARANTÍAS                                    VERSIÓN 1.0 / 2018-05-15 

 

El tres (03) de julio de 2020, se procede a revisar y aprobar la Garantía de Cumplimiento No. 15-44-101228734 expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., del 01 

de julio de 2020 a favor de la JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP, para garantizar la ejecución de la Orden de Compra 51299 suscrita con la UNION 

TEMPORAL SOFT IG.3, y cuyo objeto es el: “SUMINISTRO DE LICENCIAMIENTO DE OFFICE 365 ENTERPRISE E3 PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 

LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ - JEP”  

 

Amparos % 
Valor 

asegurado 

VIGENCIA 
Presentació

n inicial 

Ajuste del 

valor 

inicial 

Extensión 

del plazo 
Desde Hasta 

Año Mes Dia Año Mes Dia 

CUMPLIMIENTO  15 $56,042,941.50 2020 06 30 2021 01 06 X N/A N/A 

PAGO DE SALARIOS, 

PRESTACIONES SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 

LABORALES 

5 $18,680,980.50 2020 06 30 2023 07 06 X N/A N/A 

CALIDAD DE LOS 

ELEMENTOS 
20 $74,723,922.00 2020 06 30 2021 07 06 X N/A N/A 

 

Que, por haber sido expedida según lo estipulado en el Estudio Previo de la Orden de Compra y del Instrumento de Agregación de Demanda para adquisición 

de “Software por Catálogo” (CCE-139-IAD-2020), y según las prescripciones legales, es procedente aprobar la garantía por reunir los requisitos de amparos, 

vigencias y cuantías exigidos por la JEP. 

 

Verificada por:       Aprobada por: 

 

 

 

__________________________________________   __________________________________ 

JOHN ELIECER MALDONADO RINCÓN   GONZALO ÁVILA PULIDO  

Cargo: Profesional E – Subdirección de Contratación   Cargo: Subdirector de Contratación 



 


